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Comunicaciones Oficiales

Extracto
(to la axposiciön dal senor Frédéric
Dubois, director da to Oficina Federal

da Asuntos Culturalas hecha an
ocasiön dal Congraso da los Suizos
da extranjaro 1980

Jamas he tenido que tratar antes la cues-
tion sobre la cual ahora hablaré a ustedes, a
saber la de las escuelas sulzas del exterior.
Llamado sölo desde hace poco para pq-
nerme a la cabeza de la Oficina Federal
de Cultura, vuestra invitaeiön me propor-
cionö la ocasiön para estudiar este
expedierte. Procuraré hacer de la necesidad
una virtud y abordar el asunto con impar-
cialidad -esto se sobreentiende- pero.
también con espfritu de crftica constnictiva.

La primera constataciön es la de que un
diplomético suizo puede, segün las cir-
cunstancias, hacer toda su carrera sin ja-
mâs encontrar un escuela suiza del extran-
jero. iPor qué? Sencillamente porque sölo
hay 19, de las cuales 8 estân en Italia. Las
demàs se encuentran en Accra, Bangkok,
Barcelona, Bogoté, Lima, Madrid, México
City, Rio de Janeiro, Santiago de Chile,
San Pablo y Singapur. Uno puede ver a
primera vista que se trata de una distribution

puramente casual, nacida de la histo-
ria y tradition, paralelamente con la expansion

econömica de Suiza en el siglo pa-
sado y el comienzo del présente. Inicial-
mente estas escuelas fueron creadas de
manera pragmâtica, sin plan de conjunto y
sin la partieipaeiön de la Confederaciön.
Fueron la obra de pioneros, el fruto de un
vivo espfritu de iniciativa personal. Ellos
testimonian la capacidad y la voluntad de
realizaeiön de las colonias establecidas en
paises que estaban -y todavfa lo estân
parcialmente- en retardo en ciertœ cam-
pos. Un buen nûmero de estas colonias ju-
garon un roi importante en el pais donde
se radicaron. Las escuelas que fundaron
fueron toleradas. Eran instituciones priva-
das y siguen teniendo este carâcter hasta
el dfa de hoy.
El motivo principal de la creaciön de
escuelas era el de proporcionar a los nirios
suizos del extranjero, una formaeiön
conforme al espiritu, los métodos y los fines
de la educaciön suiza y el de facilitar la
continuaqiön de los estudios en caso de un
retorno a Suiza. Asimismo jugö un roi
esencial el deseo de impartir a los nirios
una instrueeiön neutral en materia confe-
sional. A esto hay que agregar el hecho de
que el régimen escolar de muchos de es-
tos paises no correspondis enfonces a los
criterios y exigencias suizos. Esta situaeiön

ciértamente ha cambiado y evolucionado
hoy dia. Y por ultimo existia una ciertâ
voluntad de «mantenerse entre si» en la co-
lonia, evltando una integraeiön con el pais
de residencia. También esto ha cambiado.
Con el tiempo se ampliaron las exigencias.
Se trataba ahora también de facilitar a las

empresas suizas la contrataciön de personal

para sus filiales del exterior, de fortale-
cer las relaciones de los suizos del extranjero

entre si y de jugar un papel central en
las comunidades. Por su presencia permanente,

estas instituciones pueden servir
igualmente, aunque sea en forma mo-
desta, a la presencia cultural de nuestro
pais en aquel donde estân. Finalmente
esas escuelas ofrecian a los maestros
suizos la oportunidad de profundizar sus co-
nocimientos acerca de otros pueblos y
otras culturas, al mismo tiempo que am-
pliaban su bagaje lingüistico y profesional.
La ayuda de la Confederaciön comenzö re-
lativamente tarde y en forma muy mo-
desta. Sölo en 1947 reeibiö una base
legal. El carâcter fundamental de la ayuda
federal prestada de acuerdo con una ley
federal no se ha modificado hasta hoy. La
Confederaciön no se ha comprometido
mâs que a subvencionar las escuelas si se
cumplen ciertas condiciones. Las cifras in-
dican, entre tanto, claramente, que se trata
de un caso particular de subveneiön. Los
14.3 millones de francos asignados este,
ano representan alrededor de dos tercios
de los ingresos de esas escuelas. Se ha
atravesado asf un umBral crftico, tanto
material como moralmente. Las escuelas pa-
saron a una situaeiön de dependencia de
la Confederaciön, lo que résulta muy
inconvénients en razön de su carâcter pri-
vado. No debemos silenciar, por otra parte,
que la capacidad financiera y el espiritu de
sacrificio de muchas colonias disminuyö
sensiblemente ûltimamente, sobre todo
desde la entrada en vigor de la ley federal
de 1976.
Con el cuadro asi trazado, dejemos hablar
a las cifras. Nada permite asir mejor la
realidad concreta.
Como ya lo hemos visto, existen 19 escuelas

suizas en el extranjero. Diez de ellas
conducen a sus alumnos a la obtenciön
del bachillerato. Las demâs empiezan con
el jardin de infantes y finalizan con k>s

estudios secundarios. Las escuelas cuentan
con 6100 alumnos, de los cuales 2100 son
de nacionalidad suiza o tienen una madré
suiza. Entre los maestros hay 220 suizos.
La ayuda de la Confederaciön importa dos
tercios de los ingresos de las escuelas,
proveniendo el resto, en su mayor parte,
de los aranceles escolares. Como puede
verse, se trata de una ayuda apreciable,

que por otra parte no se traduce en nin-

guna influencia sobre las concepciones di-
dâcticas y pedagögicas de las escuelas,

que, de jure, siguen siendo corporaciones
del derecho privado.
Estos detalles permiten entrever una situaeiön

que estâ afectada por bastantes pro-
blemas. Permltanme esbozar un cuadro
sucinto de la misma.
En el pasado la Confederaciön adopté con
respecto a las escuelas una actitud, llena

• de promesas generosas y de alabanzas
exentas de toda consideraciön crftica sobre
el papel de las escuelas. No es extrafio
pues, que el objetivo perseguido por la

Confederaciön al ayudar a esas escuelas,
no aparezea claramente. Los hechos ha-
blan hoy dia un lenguaje claro. En la ma-
yoria de los casos quedan dudas en
cuanto a las razones efectivas por las cuales

se confia a los n iffos a las escuelas
suizas, razones déterminantes de la ayuda
federal. ^Todavia es indicado educar a los
nirios en ésto que llamamos el espiritu
suizo, sabiendo que éstos jamâs retorna-
rân a su pais de origen? i,No serâ preferi-
ble que la segunda, tercera o cuarta gene-
raeiön se integre totalmente al pais de aco-
gida, tal como por otro lado muchas fami-
lias suizas lo hacen?
La ayuda federal no puede justificarse hoy
dia sino por la necesidad de porter a los
ninos en condiciones de proseguir sin difi-
cultad sus estudios en Suiza.
En muchos paises, ya no le es posible a
las escuelas privadas extranjeras, llevar
una existencia al margen de las interven-
ciones del Estado. Los contrôles oficiales
se intensifican. <,No terminarâ la integraeiön

deseada por los poderes pûblicos, por
suprimir la razön de ser de nuestras
escuelas? La ilegalidad, aùn frecuente, no
puede ni debe tolerarse mâs.
Ciertas escuelas tienen dificultades estruc-
turaies. La concepciön del financiamiento y
de la administraeiön de las escuelas suizas
del extranjero, desarrollada durante el siglo
pasado, se funda en la existencia de una
colonia fuerte, que dispone no soiamente
de los medios financieros sino también de
las personalidades indispensables para la
actividad de una institueiön dirigida con cri-
terio benevolente. La ley subordina el reco-
nocimiento de una escuela y el manteni-
miento de este reconocimiento a condiciones

claras, las que tienen por efecto acen-
tuar aün mâs las debilidades estructurales
de ciertas escuelas. La crisis financiera de
la Confederaciön no permite ningün au-
mento de subvenciones. Esta situaeiön ha
obligado al Departamento Federal del Interior

y al Consejo Federal someter a un
examen crftico al concepto vigente de sos-
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tén. iCuâles fueron los errores que se co-
•metieron y cuâles son las perspectivas de

lograr los objetivos de la ayuda federal?
La ley y ordenanza indican claramente las
condiciones que reglan el otorgamiento de
las subvenciones. Estas condiciones hoy
dia ya no se cumplen o solo parcialmente,
en varios casos. La razôn principal es por
lo general la misma: las colonias ya no son
lo que eran antes. Han perdido la fuerza

para prestar a la escuela los cuidados que
ella exige.

70 c.
150. Geburtstag von Albert Anker
150° anniversaire de la naissance
d'Albert Anker
150° anniversaho délia nascita
di Albert Anker
Héiio Courvoisier S.A.
La Chaux-de-Fonds

PRO AER01981

Taxwert Zuschlag Verkaufspreis
Valeur de taxe Supplément Prix de vente
Valore dl tassa Sovrapprezzo Prezzo di vendjta
2 Fr. 1 Fr. 3 Fr.

Entwerfer
Auteur HansErni, Meggen/Luzern
Progettista

i,Qué fines pueden alcanzarse enfonces
en esas condiciones? El objetivo de la ley,

es, al menos desde el punto de vista
actual, proporcionar a los ninos de la quinta
Suiza, la preparaciön escolar necesaria

para una posterior prosecuciön de estudios
en Suiza. Las estadisticas muestran, sin

embargo, la disminuciön constante del
numéro de alumnos que tienen tal meta en
vista. Otras intenciones, taies como las ro-
tuladas con la nociön vaga de la «presen-
cia cultural» (una tares que en su compleji-

dad no debe subestimarse, para la cual se
dispone de otros elementos màs apropia-
dos) no pueden ocultar esta realidad.
Frente a esto, sabemos que en numerosos
lugares hay muchos ninos suizos que no
tienen la posibilidad de frecuentar una
escuela suiza, tal como le ocurre a casi la to-
talidad de ninos de habla francesa. Este es
un hecho que debe tomarse seriamente en
consideraciôn en nuestro Estado Federa-
tivo, mixto en el piano lingüistico y cultural.
Se puede hablar aqui de una desigualdad
juridica en cuanto a la ayuda federal a los
suizos del extranjero.
El Consejo Federal comparte la opinion del

Departamento Federal del Interior de que
la situaciön demanda ineludiblemente una
terapia. En ciertos casos, donde la circuns-
tancia lo exija serâ necesaria una interven-
ciön quirürgica, en otras se limitarâ a un
tratamiento de los males que pueden ser
superados. Por de pronto se tratarâ de so-
meter a un profundo examen a las escue-
las que ya no cumplen con las condiciones
legales del reconocimiento o que solo sub-
sisten gracias a las subvenciones fédérales.

Este examen -que ya comenzö- se
harâ, -y lo subrayo- en estrecha colabo-
raciön con los responsables de las escue-
las y los circulos interesados.

Votaciones federates 1981:
5 de abril

14 de junio
27 de septiembre
29 de noviembre

Las autoridades fe- Composicion del Consejo Federal
derates en 1981: V atribucïon de los

departamentos federates:

Présidente del Consejo Nacional:
Laurent Butty

Presidents del Consejo de Estados:
Peter Hefti

Présidente de la Confederacion:
Kurt Furgler (Véase foto)

Vicepresidente de la Confederacion:
Fritz Honegger

Canciller de la Confederacion:
Karl Huber

Presidents del Tribunal Federal:
Rolando Forni

Presidents del Tribunal Federal de Seguros:
Theodor Bratschi

Departamento de Asuntos Extranjeros:
Pierre Aubert

Departamento del Interior:

Hans Hiirlimann

Departamento de Justicia y Policia:

Kurt Furgler

Departamento Militär:

Georges-André Chevallaz

Departamento de Finanzas:
Willi Ritschard

Departamento de Economla Publica:

Fritz Honegger

Departamento de Transportes, de Comunicaciones

y de la Energla:
Ledn Schlumpf



Derecho de voto de Suizos del extranjero
Conto Ud. sabe, los Suizos del extranjero, inscriptos en los Regis-
tros électorales, solamente pueden participar en las elecciones o
votaciones federates que tienen Sugar durante su estancia tempo-
raria en Suiza.
Esta limitaciön ha conducido a eiertos circulos interesados a pro-
poner que sea concedido a los Suizos del extranjero la posibilidad
de votar y elegir por correo o entregando la papeleta de voto a la
Representaciön diplomatics o consular suiza compétente.
Con el fin de determinar las repercusiones que pudiera tener la
modificaciön en el sentido propuesto, de las prescripciones actual-
mente en vigor, procedemos a una encuesta, y es muy importante,
para Ud. mismo como para las Autoridades Federales, que el mayor

numéro posible de los compatriotas del extranjero respondan a
nuestras preguntas. Esto independientemente del hecho de que
Osten personalmente a favor o en contra de los derechos politicos de

los Suizos del extranjero. De antemano le agradecemos su valiosa
colaboraciôn.
En consecuencia le rogamos llenar el cuestionario que acompana
esta carta y enviarlo, to antes posible, pero a mäs tardar el 15 de mayo de
'981, en un sobre cerrado con las indicaciones referentes al remi-
tente (nombre, apellido y direcciön exacta), a la Representaciön
suiza donde esta matriculado. La representaciön nos transmitira
los cuestionarios recibidos en un envio, sin las indicacions referentes

a los remitentes.

Departamento Federal
de Asuntos Extranjeros
Servicio de los Suizos del extranjero

recortar aqui x
Cuestionario
referents al derecho de voto de los Suizos y Sulzas del extranjero,
(por favor, poner una cruz en el cuadro correspondiente: QQ)' o1. Nacio en Suiza?

2. Ano de nacimiento?

3 En calidad de Suizo/Suiza matriculado(a)
en el extranjero se ha inscripto en el

registre electoral de una comuna suiza?

4. En caso de respuesta afirmativa, ha participado
ya en elecciones o votaciones federates?

5. Cuântas veces? i I

1-3 veces
6. Aprobaria la entrega de la papeleta

de voto desde el extranjero?

7D
si

si

2D
veces

8D
no

10D
no

,3D
4-6 veces 7 veces o mâs

7. Si la respuesta es negativa, por qué motivos?
16

por principio1

17

por tener doble nacionalidad

porque

1Bn
por conocimientos insuficientes I—J

de los problemas suizos

demasiado complicado

5D
no

20npor otros motivos I—J
21n8. Si la respuesta es afirmativa, darla su preferencia: 1—I

al voto por correspondencia

22n
personalmente en la representaciön L—J

suiza: Embajada, Consulado General,
Consulado

23n
sin opiniön L—J

24|—|
en su comuna de origen I I

25f—]
en una de sus antiguas I I

comunas de domicillo

9. Dônde desearfa que se contara su voto?

10. Con qué frecuencia participaria en elecciones y
votaciones federates si se introdujera tal facilidad?

26(—I 27fl
a menudo L—J ocasionalmente L—J

11. Observaciones:

28n
nuncaL—J

1 Sello
de la

representaciön'-'

Cuestionario
destinado at cönyuge de nacionalidad suiza

referents al daracho da voto de los Suizos y Sulzas del extranjero,
(por favor, poner una cruz en el cuadro correspondiente: jjjü)

1. Naciö en Suiza? O 2D

2. Ano de nacimiento?

3. En calidad de Suizo/Suiza matriculado(a)
en el extranjero se ha inscripto en el

registre electoral de una comuna suiza?

4. En caso de respuesta afirmativa, ha participado
ya en elecciones o votaciones federates?

11i—I
5. Cuântas veces? j |

1-3 veces
6. Aprobaria la entrega de la papeleta

de voto desde el extranjero?

7D

9D
12

4-6 veces 7 veces o mâs

14 15

no

no'10

mâs

7. Si la respuesta es negativa, por qué motivos?

por principio1

18

por conocimientos insuficientes
de los problemas suizos

17

por lener doble nacionalidad

19

do

20
por otros motivos

porque es demasiado complicado

sin8. Si la respuesta es afirmativa, darfa su preferencia: I—I
al voto por correspondencia

22|—|
personalmente en la representaciön I—J

suiza: Embajada, Consulado General,
Consulado

«TD
9. Dönde desearfa que se contara su voto? s'n opiniön

241—1
en su comuna de origen I 1

25|
en una de sus antiguas

comunas de domicilio

10. Con qué frecuencia participaria en elecciones y
votaciones federates si se introdujera tal facilidad?

»n 27n
a menudo L—J ocasionalmente L—J

11. Observaciones:

28nnuncaL—J

i Sello I

de la
representaciön'--
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